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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL
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JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLfu CO-ELECTORAIES DET

CIUDADANO
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ACTORES: ARMANDO
RUVALCABA Y OTROS

DELGADILLO

RESPONSABLE: LEGISLATURA DEL ESTADO

DE ZACATECAS

cÉDUtA DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de moyo de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este órgono

jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los cotorce horos con

treinto minulos del dío en que se octÚo, el suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonle en uno fojo. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de moyo de dos mil veintidós.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Angel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demondo de juicio poro lo protección de los derechos político

elecloroles del ciudodono promovido por Armondo Delgodillo

Ruvolcobo y otros, en contro del "Acuerdo medionte el cuolse modificó

lo integroción de lo junto de coordtnociÓn político, lo meso directivo y

/os comisiones legislolivos de lo Sexogésimo Cuorlo Legisloluro del

Estodo de Zocotecos, de fecho I I de moYo del presenfe oño".

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del

Estodo. y 62 del Reglomenfo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el juicio poro 'lo protección de los derechos político

electoroles del ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente IRI J EZ- J DC -0 I O / 2022.

lll. Túrnese el expedienle

conesponderme el turno,

procedenle.

o lo ponencio o corgo del

o efeclo de determinor lo

suscrito por

legolmenle
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lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onle

esto outoridod jurisdiccionol, y no onte Io que señolo como responsoble,

y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo y

onexos o lo legisloluro del Eslodo de Zocolecos, poro que, o portir de

que le seo notificodo el presenle proveído, de trómite ol indicodo juicio

conforme lo esioblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sislemo de

Medios de Impugnoción Electorol del Estodo, por ser ese el órgono

portidisto o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remilo los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidenle del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY tE.

MAGISTRA o ENTE SECRETARIO G E ACUERDOSRAtE

MTRO REYES tIC. CTEMENTE C IST A[ HERN ANDEZ
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NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO GE RAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERN QU ó nrcrsrnnoo EL JUrcro
PARA LA PROIECCION DE LOS DERECH s P

CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPED
FE.

ICO ELECTORALES DEL
IJEZ- c-010/2022. DOY
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